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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, COMO PERSONAL LABORAL FIJO 
EN LOS GRUPOS PROFESIONALES M3, M2, M1 Y E2 EN EL MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y 
AGENDA 2030, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 29 DE MARZO DE 2022, ENCOMENDANDO LA 
GESTIÓN DEL PROCESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL IMSERSO 

 

Mediante Resolución de 29 de marzo de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública, se 
convocó proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, como personal laboral fijo en los Grupos Profesionales, entre otros, M2 – Especialidad 
Enfermería Programa 2. 

Asimismo, el 11 de agosto de 2022 del mismo órgano directivo, se designó al Tribunal Calificador, 
según lo previsto en el Anexo III de las bases de la convocatoria en las que se sustenta este proceso 
selectivo.  

El 3 de noviembre de 2022, el Presidente del Tribunal designó a los asesores especialistas de varias 
especialidades.  

Ante la necesidad de completar la designación de asesores, este Tribunal, en su reunión del 9 de 
febrero de 2023, ha acordado: 

Primero.- Designar como asesora especialista a Dª. CORAL SÁINZ PINÓS en el Programa 2 de la 
Especialidad Enfermería, correspondiente al Grupo profesional M2. 
 

 

Madrid, a 14 de febrero de 2023 

 

José Carlos Redondo Domingo. 
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